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Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de di-
cho concepto por el importe de 76,80 euros (setenta y seis
con ochenta euros).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la adverten-
cia expresa de que contra la misma podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. señor Consejero de Empleo y Des-
arrollo Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad
con lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpues-
to, la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 8 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.
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RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre expropiación forzosa
de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución de la obra
conducción desde el manantial de Deifontes a la ETAP de
El Chaparral (Granada), de clave: A5.318.728/2111.

Con fecha el 23 de septiembre de 2003, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, acordó declarar de urgen-
cia la expropiación de los bienes y derechos afectados por el
proyecto referenciado. Ello a efectos de aplicación del procedi-
miento expropiatorio que regula el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa del 16 de diciembre de 1954, y Regla-
mento de desarrollo.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación en el
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y fun-
cionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985 de 8 de enero (BOJA del día 12 de
1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto a
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en los tablones de
anuncios de esta Delegación Provincial, de los Ayuntamientos

de Albolote y Deifontes, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada,
valiendo como edictos en general respecto a posibles interesa-
dos no identificados y en especial por lo que se refiere a titulares
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en el art.
52.2 de la LEF y art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar los días y horas que se especifican en la
mencionada relación para proceder al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación de los bienes, y su comparecen-
cia en los Ayuntamientos de Deifontes o Albolote, según pro-
ceda, sin perjuicio de trasladarse a las fincas si se estimase
necesario.

Cuarto. Señalar que el beneficiario de esta expropiación
es el Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira.

En dicho acto se hará entrega de las hojas de valoración
de los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios por
la rápida ocupación procediendo al abono de los mismos, a
cuenta del justiprecio final, o a su consignación en la Caja de
Depósitos en su caso y, de acuerdo con el art. 52.6 de la LEF
se procederá a la inmediata ocupación de la finca.

A dicho acto para el que serán notificados, deberán asis-
tir los titulares de los bienes y derechos que se expropian,
personalmente o bien representados por persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre, aportando los docu-
mentos acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pu-
diendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno,
de peritos y Notario.

En caso de no asistencia a la firma de las actas, debido a
la no convocatoria por desconocimiento de el/los titulares o la
imposibilidad, se abrirá un plazo de 2 días, contado a partir
del día siguiente a la comparecencia para el levantamiento de
las Actas Previas, para su personación en las oficinas de la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de Granada, sitas en la Avda. de Madrid, núm.
7, 4ª planta. En caso de no comparecencia se procederá a
informar al Ministerio Fiscal, de acuerdo con el art. 5 de la
LEF.

La presente resolución se notificará personalmente al
señor Alcalde Presidente de los Ayuntamientos de los térmi-
nos municipales afectados. Publicada esta resolución y hasta
el momento de las Actas Previas, los interesados podrán for-
mular, por escrito, ante esta Delegación (Avda. de la Constitu-
ción, 18, portal 2. 18012 Granada, Fax. 958 02 83 51), alega-
ciones, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Granada, 9 de octubre de 2003.- El Delegado, José García
Giralte.
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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, en
el que se requiere a las empresas que se citan, para que
presenten solicitudes de convalidación o baja en el Re-
gistro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, por la presente se re-
quiere a las empresas que se citan a continuación para que en
el plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de esta
publicación, presenten solicitud bien de convalidación, bien
de baja, o para que formulen alegaciones en relación con sus
inscripciones en el Registro General Sanitario de Alimentos,
advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho plazo, se iniciará
procedimiento para la retirada de la Autorización Sanitaria de
Funcionamiento, y en consecuencia, a la revocación de las
inscripciones correspondientes sin cuyo requisito sus activida-
des se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes números de
registros sanitarios.
Algysol, S.A.: 16.0000094/SE.
Asticaracol, S.L.: 12.0007871/SE.
Asticaracol, S.L.: 21.0015932/SE.
Cantón Molina, Luis: 21.0009696/SE.
Caro Navarro, José: 21.0016661/SE.
Castaño Solís, Pedro: 20.0025530/SE.
Colón Ibáñez, Gerardo: 21.0000758/SE.
Fernández Díaz, Carmen: 30.0005552/SE.
Horno Astigi, S.L.: 20.0030680/SE.
Horno San Lorenzo, S.A.: 20.0006569/SE.
M.A.T. Comercio e Industria, S.L.: 21.0015987/SE.
M.A.T. Comercio e Industria, S.L.: 10.0011203/SE.
Hernández Pedraza, Antonio: 14.0001596/SE.
Pickman, S.A.: 39.0002022/SE.
Rosa Gálvez, Dolores: 20.0027021/SE.
Valle Morón, S.L.: 21.0015772/SE.

Sevilla, 16 de octubre de 2003.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós.
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ANUNCIO de la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural por el que se da publicidad a la Re-
solución de 6 de octubre de 2003, por la que se pone
fin al procedimiento para la concesión de becas para el
perfeccionamiento y ampliación de estudios relaciona-
dos con las artes escénicas, la música, el sector
audiovisual y la gestión cultural, al amparo de la Orden
de 21 de marzo de 2003, por la que se establecen las
bases reguladoras de las mismas y se convocan las co-
rrespondientes al año 2003.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al art. 9.2.e) del Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se
regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico
(BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda ha-
cer pública la Resolución de 6 de octubre de 2003, del Direc-
tor General de Fomento y Promoción Cultural de los expe-
dientes que seguidamente se indican. El contenido íntegro
de la citada Resolución se encuentra expuesto en los tablo-
nes de anuncios de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada
una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la
Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indica-
da en el apartado 4.º a) de la Resolución anteriormente citada,
que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de 15 días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. En caso de no presentar la citada documentación en el
plazo establecido, la Resolución dictada perderá su eficacia,
acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C030899SE99FP.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- El Director General,
Alberto Bandrés Villanueva.


